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PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE
Instalación IP-       
PRODUCTOS PETROLÍFEROS
Real Decreto 2085/1994 de 20 de octubre

Real Decreto 1523/1999 de 01 de octubre
	Titular
	D.N.I. o C.I.F.

     
	Apellidos y Nombre o Razón Social
     
	Municipio
     

	
	Nombre de la vía pública

     
	Número, Escalera, Planta y letra
     
	Cód. Postal
     


	Instalación
	Nombre de la vía pública y número 
     
	Municipio
     

	
	Descripción

     


	Proyecto/

ejecución
	Redactado por:
     
	Colegio Oficial
     

	
	Director de Obra
     
	Colegio Oficial
     


	Empresa

Instaladora
	N1 Registro Empresas Instaladoras Productos Petrolíferos

EI      
	Apellidos y Nombre o Razón Social 
     
	C.I.F.:

     

	
	N1 Registro Empresas Instaladoras de Electricidad

EIE      
	Apellidos y Nombre o Razón Social 
     
	C.I.F.:

     


	Próxima inspección periódica oficial antes del (*):       


(*)  10 años a partir de la fecha de realización de las pruebas en el lugar de emplazamiento
El titular de la instalación citada EXPONE:

Que de acuerdo con el vigente Reglamento de Instalaciones Petrolíferas y de las Instrucciones Técnicas Complementarias MI-IP-03/MI-IP-04, presenta en esta Dirección General:

- Certificado de dirección de obra.

- Certificado de construcción del/de los depósito/s

- Certificado de ejecución y de pruebas en el lugar de emplazamiento de la instalación mecánica, emitido por 

  empresa instaladora autorizada, según modelo IP-07.

 FORMCHECKBOX 

- Certificados de equipos de suministro y control. (si existen)

 FORMCHECKBOX 

- Certificados de Protección contra incencios (cuando sea aplicable)

 FORMCHECKBOX 

- Certificado de Organismo de Control Autorizado  (cuando sea aplicable)

 FORMCHECKBOX 

- Justificación del cumplimiento del Reglamento de Transportes de Mercancías Peligrosas (recipientes móviles)

y SOLICITA la inscripción de puesta en funcionamiento de la instalación.


      a .      de                      de           

Firma del titular                            

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA Y COMERCIO

Mod. IP.03   rev.2
















� EMBED CorelPhotoPaint.Image.8  ���








[image: image2.png]


_1123479602.bin

